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Conforme al anexo digital Nro. 18 del expediente, se incorporan las diligencias de 

citación para la notificación personal enviada a la codemandada YORLY ANDREA 

GONZALEZ TABARES con resultado positivo, la cual fue debidamente diligenciada 

y entregada en el lugar informado en la demanda para efectos de notificación, con 

la advertencia que la misma se puede visualizar en el enlace: 

18AllegaNotificacionAviso.pdf 

 
Motivo por el cual, se requiere a la parte demandante, para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, proceda 

a evacuar la carga procesal que le corresponde, remitiendo la notificación por aviso 

a la codemandada ALICIA DE JESUS TABARES DE GONZALEZ, so pena de 

aplicación del Art. 317 del CGP. Déjese a disposición para los fines legales 

pertinentes.  
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